
 
 

 

 

GESTIÓN DE PROVEEDORES 
Código: P-F-43 

Versión: 4 

CERTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA Fecha: 16/07/2025 

 

1. 

 

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL  

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: JUAN CARLOS BOADA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN (No. CEDULA O NIT): 74302504 

No. DE CONTRATO: 2793/2025 Mayor cuantía _______   Menor Cuantía _______   Mínima cuantía___X_____ 

OBJETO DEL CONTRATO:  DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PRODUCCION PARA LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DE RTVC. 

FECHA SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO: 

25/11/2025  

FECHA DE INICIO DEL 

CONTRATO:  

25/11/2025 

MODIFICACIONES AL 

CONTRATO: 

N/A 

PLAZO INICIAL: El plazo de ejecución del contrato será por veintiocho (28) días, contado a partir del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es i) aprobación de la Garantía Única, 

si la hubiere, ii) expedición del registro presupuestal y iii) afiliación al Sistema de Riesgos 

Laborales. Sin superar el 31 de diciembre de 2025. 

PRORROGAS: N/A  

FUENTE DE FINANCIACIÓN: PROYECTO INFORMATIVO REC PROPIOS 

PERIODO CERTIFICADO: Del 25 de noviembre al 30 de noviembre de 2025 

Del 1 de diciembre al 22 de diciembre de 2025 

NUMERO DE PAGO: 1 Y 2 

 

No. FACTURA Y FECHA (SI HAY 

LUGAR) 

N/A 

 

SEÑALE CON UNA - X - EL CASO QUE APLIQUE 

 

GASTOS DE PRODUCCIÓN: _______ GASTOS DE VIAJE____ 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA: REEMBOLSO_____ COMISIÓN____ 

ANTICIPO: ______ PAGO ANTICIPADO: _____ 

 

2. ESTADO DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  
 

2.1. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS: Para el periodo certificado el contratista 
cumplió con las obligaciones generales establecidas en el contrato; con respecto a las obligaciones específicas, el 
contratista cumplió con las actividades derivadas de estas. A la fecha el contrato se ha desarrollado de manera normal sin 
inconvenientes de tipo jurídico, financiero, contable o técnico.  
 
2. 2. ESTADO Y AVANCE DEL CONTRATO:  
El contrato se encuentra EN EJECUCIÓN, con un porcentaje de avance del 100,00% 

 
2.3. NOVEDADES QUE SE PRESENTARON DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Durante el presente período 
no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el desarrollo del contrato.  
 
 
2.4. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Certifico que el contratista realizó el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con el articulo 
ARTÍCULO 2.2.4.2.2.13., del decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
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2. 

Número de Planilla:  91547664 

Periodo cotizado:  Noviembre de 2025 

 
2.5 GARANTIAS:  
 
Póliza No. ______ 11-47-101040981________ 
Compañía Aseguradora _____Seguros del estado__ 

 

 
 

Vigencia 

Amparo 
Porcentaje 
amparado 

Valor Fecha inicial Fecha final 

CUMPLIMIENTO 10% $ 840,000.00 25/11/2025 30/06/2026 

CALIDAD DEL SERVICIO 10% $ 840,000.00 25/11/2025 30/06/2026 

 
 
2.6 VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS -CONTABLES Y JURÍDICOS:  
 

 
2.6.1. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

a. Existe un expediente del contrato completo, actualizado y que cumple con las normas en materia de archivo. 
b. La documentación producida en la etapa precontractual reposa en el expediente del contrato. 
c. Se lleva estricto control sobre la correspondencia producida con el contratista, así como de la información y 

documentos generados durante la ejecución del contrato.  
d. Se atendieron, tramitaron y resolvieron todas las consultas elevadas por el contratista derivadas del desarrollo de la 

actividad contractual. 
e. Se tramitaron las solicitudes de ingreso del personal y equipos del contratista o de personas externas a las áreas de 

influencia del contrato. 
f. Se exige el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que sean aplicables, en 

conjunto la Coordinación de Talento Humano. 
g. Se garantiza la publicación de los documentos que se deriven como consecuencia de la ejecución de contrato en la 

plataforma SECOP II, así como todos aquellos que tengan que ver con su finalización.  
 
2.6.2. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

a. Se veló por el cumplimiento de las normas, especificaciones técnicas y procedimientos previstos para la ejecución de 
las actividades contractuales y postcontractuales. 

b. Se verificó la prestación de los servicios, de conformidad con lo pactado en el contrato, dejando la constancia y 
justificación escrita respectiva. 

c. Se realiza la verificación, cuando hay lugar a ello, del reintegro a RTVC de los equipos, elementos y documentos 
suministrados, para lo cual se constata su estado y cantidad. 

d. Se certifica el cumplimiento del contrato en este periodo. 
 
2.6.3. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
 

a. Se revisó, elaboró y suscribió los documentos necesarios para efectuar los pagos pactados dentro del contrato, 
incluyendo el recibo a satisfacción de los servicios objeto del mismo y los demás documentos establecidos para dicho 
trámite. 

b. Se revisó y aprobó las facturas y/o cuentas de cobro presentadas por el contratista. 
c. Se tramitó ante la dependencia de RTVC correspondiente, las solicitudes de pago del contratista. 
d. Se verificaron los soportes necesarios para el pago según la ejecución del servicio prestado. 
e. Se realizó seguimiento y control de los recursos ejecutados y por ejecutar durante la ejecución del contrato. 
f. Se verificó que el contrato está debidamente soportado con los recursos presupuestales requeridos. 
g. Se veló por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 
h. Se verificó, de conformidad con las planillas de pago presentadas, el cumplimiento de las obligaciones frente al 

Sistema de Seguridad Social Integral a cargo del contratista. 
i. Para la última cuenta se elabora y suscribe junto con el contratista el acta de finalización y recibo a satisfacción de 

contrato, y en los casos en que aplique, se elabora y adelanta el trámite de vistos buenos y suscripción del acta de 
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3. 

liquidación del contrato. 
 
2.6.4. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS LEGALES O JURIDICOS 
 

a. Una vez suscrito el contrato, se verificó y exigió que se otorguen las garantías pactadas, en caso de ser solicitadas, y 
se veló porque éstas permanezcan vigentes hasta su liquidación. 

b. Se veló por el cumplimiento de las obligaciones contractuales generadas con relación al contrato suscrito. 
c. Se verificó que la ejecución contractual se desarrolle dentro del plazo o vigencia del contrato, y de acuerdo con los 

valores pactados. 
 

 
 
2.7. INFORMES DE INTERVENTORIA: N/A 
 
Bienes adquiridos con cargo a este contrato: SI *______  NO __X____ 
(*En caso de SI Diligenciar formato M-F-1 Formato Control Ingreso de Activos) 
 
 

3. SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO A LA FECHA DE LA CERTIFICACIÓN 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 8.400.000 

ADICIONES:  $ 0 

REDUCCIONES:  $ 0 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA: $ 0 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $ 0 

VALOR ANTICIPO: (EN CASO QUE 
APLIQUE) 

N/A 

AMORTIZACIÓN:  N/A 

VALOR A PAGAR CON ESTA 
CERTIFICACIÓN: 

$ 8.400.000 

Certifico que el valor autorizado por concepto 
de ANTICIPO está de acuerdo al plan del 
manejo de inversión del mismo.  

SI: ______                NO APLICA: ___X___ 

 
 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA 
deberá allegar copia del pago de la seguridad social por los días correspondientes al 
mes de DICIEMBRE de 2025, en los cuáles prestó sus servicios. 
En caso de que no envíe la información al supervisor del contrato dentro de los 30 
días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para el pago de aportes a salud, 
pensión, riesgos laborales y parafiscales por medio de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA), según los dos últimos dígitos del número de 
identificación de EL CONTRATISTA, se procederá por parte de RTVC a oficiar a la 
UGPP para que tome las medidas del caso. 
 
Se anexa compromiso firmado por el contratista dada la gestión anticipada de pago 
de diciembre de la vigencia 2025. 
 
El contratista se encuentra en proceso de contratación de vigencias futuras por lo 
cual no requiere paz y salvos. 

 
4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO: En mi calidad de supervisor/interventor, certifico que se ha realizado la 

verificación del informe de actividades presentado por el contratista, evidenciando que el mismo ha cumplido a 
satisfacción con las obligaciones contractuales para el periodo certificado.  
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4. 

 
Se anexa informe de actividades desarrolladas por el contratista para el trámite de pago correspondiente, el cual 
ha sido aprobado y se encuentra disponible en el sistema Orfeo. 

 
La presente se firma a los 19 días del mes de Diciembre de 2025 
 
 
 
 
_____________________________________________________     
FIRMA SUPERVISOR/INTERVENTOR 
NOMBRE: QUINTILIANO PINEDA CÉSPEDES 
CARGO: Subgerente (E) de Televisión - Resolución No. 0291 del 5 de diciembre de 2025 
 
Nota1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que 
la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada. 
 
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), 
estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. 
 
Nota 3:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con 
el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, 
esta debe conservarse digitalmente en formato PDF.Y CARGO:
 



TIPO DE CUENTA: X CORRIENTE: 

NÚMERO DE PAGO Año VALOR A PAGAR

1 Desde 25 Hasta 30 2025 $ 1,800,000
2 Desde 1 Hasta 22 2025 $ 6,600,000

Desde Hasta $ 0
$ 8,400,000

Calle 53 # 10 - 21

FECHA:
CIUDAD DE OPERACIÓN:
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

3102844546
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:

15 de Diciembre de 2025
Bogotá
Juan Carlos Boada Vargas
74,302,504

AHORROS:

juancarlosboadavargas@gmail.com

NÚMERO DE CUENTA:
ENTIDAD BANCARIA: BANCOLOMBIA

202-258402-07

CORREO ELECTRÓNICO:

Mes

Noviembre
Diciembre

PERIODO CERTIFICADO

CUENTA DE COBRO
DATOS PERSONALES

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

FIRMA CONTRATISTA

VALOR TOTAL A PAGAR

“Dando cumplimiento al Art. 17 Parágrafo 2 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, aclaro que para el desarrollo de mi actividad 
no requiero de la contratación de dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, por lo tanto solicito sea aplicado el parágrafo 2 
Art. 383 del E.T. para efectos de la determinación de la retención en la fuente”

DATOS BANCARIOS

CONTENIDO DE LA CUENTA DE COBRO
DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y/O BIENES

ENTREGABLES: Nota: Utilizar para el caso de entregables 

OBJETO DEL CONTRATO:

NO. DE CONTRATO: 2793 - 2025

 EL CONTRATISTA se obliga a prestar los servicios desarrollando actividades de producción 
para los contenidos audiovisuales de RTVC.

Día

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PRODUCCION PARA 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE RTVC.



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 16 0 0 0

ICBF

0 16 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 450.000 454.600

Pensión 1 576.000 581.800

Riesgos Laborales 1 37.600 38.000

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 1.063.600 1.074.400

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 450.000 0 0 0 16 4.600 0 454.600 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 576.000 0 0 0 0 16 5.800 0 581.800 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 37.600 37.600 16 400 38.000 376 38.000 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 74302504 JUAN CARLOS BOADA VARGAS CALLE 138 57-86 T 2 A-
1210 2265632 juankk56@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-10 2025-10 I 21/11/2025 90752299 $1.074.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 74302504 BOADA VARGAS JUAN CARLOS 59 0 N 230301 3.600.000 576.000 0 0 0 0 EPS037 3.600.000 450.000 14-23 3.600.000 2 37.600 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 74302504 JUAN CARLOS BOADA VARGAS CALLE 138 57-86 T 2 A-
1210 2265632 juankk56@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-10 2025-10 I 21/11/2025 90752299 $1.074.400

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 9 0 0 0

ICBF

0 9 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 450.000 452.600

Pensión 1 576.000 579.300

Riesgos Laborales 1 37.600 37.900

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 1.063.600 1.069.800

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 450.000 0 0 0 9 2.600 0 452.600 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 576.000 0 0 0 0 9 3.300 0 579.300 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 37.600 37.600 9 300 37.900 376 37.900 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 74302504 JUAN CARLOS BOADA VARGAS CALLE 138 57-86 T 2 A-
1210 2265632 juankk56@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-11 2025-11 I 11/12/2025 91547664 $1.069.800

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 74302504 BOADA VARGAS JUAN CARLOS 59 0 N 230301 3.600.000 576.000 0 0 0 0 EPS037 3.600.000 450.000 14-23 3.600.000 2 37.600 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 74302504 JUAN CARLOS BOADA VARGAS CALLE 138 57-86 T 2 A-
1210 2265632 juankk56@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-11 2025-11 I 11/12/2025 91547664 $1.069.800

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)
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1. 

No. DEL CONTRATO: 2793 - 2025 

OBJETO DEL CONTRATO:  
 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar los servicios 
desarrollando actividades de producción para los contenidos 
audiovisuales de RTVC 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Juan Carlos Boada Vargas 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: QUINTILIANO PINEDA CÉSPEDES 

CARGO DEL SUPERVISOR: Subgerente (E) de Televisión - Resolución No. 0291 del 5 de diciembre de 
2025 
 

PERIODO A REPORTAR: 25 DE NOVIEMBRE al 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 Y DEL 1 DE 

DICIEMBRE  al 22 DE DICIEMBRE 

  

 

Informe de actividades: 
 
OBLIGACIONES GENERALES: Durante el periodo reportado se cumplió con las obligaciones generales 
establecidas en el contrato SI     x      NO            N            
 
La anterior manifestación se hace bajo la gravedad de juramento  
 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
 
A continuación, se relacionan las actividades que fueron desarrolladas en virtud de las obligaciones específicas, 
durante el periodo a reportar, en el marco del contrato suscrito con la entidad: 
 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1) Velar por la ejecución de todas las etapas de la producción 
del contenido de las emisiones de los programas que le sean 
programados: preproducción, producción, postproducción. 

 
Se realizo un seguimiento y control sobre cada 
una de las etapas para garantizar el producto al 
aire en cada una de las emisiones del sistema 
informativo, incluido los programas De que se 
habla, emisión del medio día, emisión central y 
fin de semana.  

2) Solicitar y verificar la entrega de los insumos para 
investigación, escaletas, guion, continuidades, diseño de 
paquetes gráficos y animaciones; composición de música; 
diseño de escenografía y vestuario si se requiere. 

 
Para producir la emisión de cada uno de los 
productos del sistema informativo se realizó el 
proceso de solicitud de piezas gráficas, así como 
audiovisuales para garantizar una correcta 
emisión de los diferentes productos, incluido los 
programas. Del 25 de Nov al 30 de Nov  entrega 
general material, reportes,insumos, producto 
pregrabado, utileria y elementos técnicos 
utilizados Transmisión Cierre Encuentro cine 
Colombia – Venezuela. Grabación Cap 21 
TaxiRap “Askoman” alistamiento de equipos, 
coordinación labores de producción, escritura de 
ñlibretos y unificación de investigaciones, 
reunión consejo de redacción equipo de 
producción. Producción general viaje Tumaco 
(Nariño) Transmisión Vicepresidencia de la 
república Canal Institucional (coordinación 
general en montaje, coordinación oficina de 
prensa y técnica evento, dirección y producción 
general al aire. 
  
Semana 1 al 5 de diciembre Producción al aire 
Emisión central RTVCNoticias y úiltima emisión, 
revisión de continuidades, apoyo funcionamiento 
y flujo material, periodistas, equipo etc, 
coordinación al aire. Producción general 
TaxiRap, Coordinación y dirección en sala de 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PRODUCCION PARA LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE RTVC.
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2. 

edición, montaje de programas con editor, 
direccionamiento de concepto imagen y 
contenido general, coordinación de equipo de 
trabajo, investigador, presentador, asistente, dj 
audios beats y cámara 3. 
 
8 y 9 de diciembre Producción al aire Emisión 
central RTVCNoticias y úiltima emisión, revisión 
de continuidades, apoyo funcionamiento y flujo 
material, periodistas, equipo etc, coordinación al 
aire. 
 
10 y 11de diciembre Grabación Cap 22 TaxiRap 
“RedCode” alistamiento de equipos, 
coordinación labores de producción, escritura de 
libreto, unificación de investigación, dirección y 
´producción general en grabación. Entrega de 
equipos material y reporte de grabación. 
 
12 de diciembre Producción al aire Emisión 
central RTVCNoticias y úiltima emisión, revisión 
de continuidades, apoyo funcionamiento y flujo 
material, periodistas, equipo etc, coordinación al 
aire. 
 
Semana 15 al 19 de diciembre Producción al aire 
Emisión central RTVCNoticias y última emisión, 
revisión de continuidades, apoyo funcionamiento 
y flujo material, periodistas, equipo etc, 
coordinación al aire. Producción general 
TaxiRap, Coordinación y dirección en sala de 
edición, montaje de programas con editor, 
direccionamiento de concepto imagen y 
contenido general, coordinación de equipo de 
trabajo, investigador, presentador, asistente, dj 
audios beats y cámara 3. 
 
22 de Diciembre Grabación Cap 23 y / o apoyos 
inicio 2026 TaxiRap. Alistamiento de equipos, 
coordinación labores de producción, escritura de 
libreto, unificación de investigación, dirección y 
´producción general en grabación. Entrega de 
equipos material y reporte de grabación. 
 
 
 

3) Solicitar y verificar la entrega y/o existencia de la logística y 
los insumos para la grabación: cámara, sonido, luces y 
accesorios; alimentación, alojamiento, transporte aéreo, 
terrestre, marítimo o fluvial; cintas de video o memorias o 
discos externos para grabación; baterías para micrófonos y 
mezcladores; vestuario, maquillaje, ambientación y utilería; 
citar al equipo para las grabaciones. 

Antes de la emisión o grabación de los 
diferentes productos del sistema informativo se 
verifico que se contara con todos los elementos 
necesarios para el correcto desarrollo de la 
realización de los programas, capsulas o vtrs 
que se requerían para las diferentes emisiones. 

4) Solicitar y verificar la entrega y/o existencia de la logística y 
los insumos para la edición y graficación del servicio 
Informativo: turnos de edición y graficación, discos para 
máster, copias. 

Durante el desarrollo de los procesos de 
producción se verifico que todos los insumos que 
se requieren para los directos o pregrabados 
estuvieran listos y a tiempo. 
 

5) Realizar la ejecución del presupuesto establecido bajo la 
supervisión del personal de la producción general del Servicio 
Informativo o del supervisor del contrato. 

Durante el periodo reportado no se requirió́ 
manejo de presupuestos. 

6) Apoyar al jefe de emisión en la preparación operativa del 
Master de producción, enlaces vía satélite, sistemas tipo Live 
U o cualquier otro sistema de transmisión, así como de los 
todos los insumos de contenido que se rodarán durante la 
emisión. 

Para la emisión de los diferentes servicios 
informativos se trabajó de manera coordinada 
con el jefe de emisión para que se tuvieran todos 
los elementos de comunicación para las 
trasmisiones. 
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7) Coordinar al equipo técnico encargado de la operación del 
master de Producción para la correcta emisión del Servicio 
Informativo y/o de otros programas de RTVC, siguiendo la 
continuidad trazada y las decisiones que en el momento del 
directo tome el jefe de emisión. 

 
De acuerdo con las necesidades planteadas por 
parte del jefe de emisión se coordinaron las 
diferentes áreas para el correcto desarrollo de 
las emisiones de los productos del sistema 
informativo, incluido los programas De que se 
habla, emisión del medio día, emisión central y 
fin de semana. 

8) Solicitar y legalizar los desembolsos de manera correcta y 
oportuna, según los procedimientos establecidos por - RTVC- 
y las directrices del personal encargado de la actividad de 
producción general del Servicio Informativo. 

 
Durante el desarrollo de este periodo no se 
requirió́ manejos de desembolsos 

9) Recolectar por sus propios medios cualquier clase de 
material audiovisual que permita alcanzar los objetivos 
trazados en la producción de los proyectos audiovisuales 
encargados, para su posterior difusión por cualquier medio o 
plataforma habida o por haber. 

 
De acuerdo con las diferentes necesidades 
planteadas en el marco del desarrollo de las 
producciones periodísticas del sistema 
informativo se coordinaron las respectivas 
grabaciones y copias. 

 
10) Utilizar la imagen de -RTVC- de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 
expresa y escrita de -RTVC-, ningún funcionario y/o 
colaborador podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial, 
marcas y/o similares para fines publicitarios o de cualquier 
otra índole. 

Durante el periodo se cumplió́ a cabalidad con 
todas las normas y regulaciones en cuanto al 
manejo de la imagen de la empresa. 

 

11. El contratista se compromete a remitir y cargar a la 
plataforma SECOPII, en los términos señalados por la 
persona delegada por la Subgerencia de Televisión, la cuenta 
de cobro, de manera mensual con sus respectivos. 

Se hace la carga plataforma Secop en los 
términos definidos 

12. Las demás actividades asignadas por el supervisor de 
contrato, acordes con el objeto del mismo. 

Se cumplieron con actividades asignadas por el 
supervisor 

 

Observaciones:  

El contrato se ha desarrollado de manera normal durante el período certificado, sin inconvenientes de tipo 
jurídico, financiero, contable o técnico. Manifiesto haber cumplido con las obligaciones generales y específicas 
establecidas para el contrato. 
 
 
 
  

Anexos:       
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El presente informe se firma a los 15 dias del mes de Diciembre de 2025. 
 
 

 
_____________________________________________________     
FIRMA CONTRATISTA  
 
VoBo: QUINTILIANO PINEDA CÉSPEDES– Subgerente (E) de Televisión - Resolución No. 0291 del 5 de 
diciembre de 2025 
 
Nota 1: Se aclara que la numeración de las obligaciones específicas y las filas que se incluyan en el documento debe 
corresponder a lo establecido en cada contrato. En caso de que el contrato se tenga establecido un producto o entregable 
deberá indicarse en una casilla diferente el porcentaje de avance del mismo.  
 
Nota 2: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que 
la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada AP 
 
Nota 3: Se acepta la firma física, firma digital (visible o invisible) o a través de la aceptación mediante medios digitales 
correo electrónico, estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 
de 1999; y las directrices internas que respalden o implementen este procedimiento. 
 
Nota 4:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con 
el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, 
esta debe conservarse digitalmente en formato PDF. 

LICA 



Juan Carlos Boada Vargas
C.C 74.302.504

Bogotá D.C., 11 de diciembre 2025

Código: 761556546000



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14898432001

      7 4 3 0 2 5 0 4 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 4 3 0 2 5 0 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5    Santa Rosa de Viterbo 6 9 3

BOADA VARGAS JUAN CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL   138     57   86 BL 2 AP 210
juancarlosboadavargas@gmail.com

                   3 2 0 3 5 8 1                 

5 9 1 1 2 0 0 2 1 2 1 4                     2 4 5 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

BOADA VARGAS JUAN CARLOS 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 11-12-2025 10:51:08PM







Juan Carlos Boada Vargas <juancarlosboadavargas@gmail.com>

EVALUACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
2 mensajes

Formularios de Google <forms-receipts-noreply@google.com> 27 de septiembre de 2024 a las 10:25 p.m.
Para: juancarlosboadavargas@gmail.com

Gracias por llenar EVALUACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
Esta es la respuesta que se recibió al formulario.

Ver la puntuación

EVALUACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO.
AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN - [Ley de Habeas Data].

La Política de Tratamiento de la Información y la Privacidad tiene por finalidad proteger la 
confidencialidad de los datos personales que es proporcionada libre y voluntariamente por sus 
Titulares, que la registran a través de los diferentes medios, entre ellos, el presente.

En el enlace se encuentra la declaración de tratamiento de la información en RTVC, por favor 
tómese un momento y lea esta información, previo a autorizar a RTVC para el manejo de sus 
datos personales. 
 
La Política de Manejo de Información en RTVC, también se encuentra publicada en el aplicativo 
KAWAK (RTVC). 
Para ver en detalle la autorización de tratamiento de información  y datos personales de RTVC, 
por favor, seleccione la opción correspondiente a continuación.

12/12/25, 16:08 Gmail - EVALUACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
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Muchas gracias

Correo electrónico *

juancarlosboadavargas@gmail.com

Autoriza el tratamiento de su información  *

Acepto

No acepto

Ver detalle de la autorización de tratamiento de información - [Ley de Habeas Data].

Nombres completos  *

Juan Carlos Boada Vargas

Área o dependencia a la cual pertenece  *

Señal Colombia

AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN - [Ley de Habeas Data].

La Política de Tratamiento de la Información y la Privacidad tiene por finalidad proteger la confidencialidad 
de los datos personales que es proporcionada libre y voluntariamente por sus Titulares, que la registran a 
través de los diferentes medios, entre ellos, el presente.

RTVC para desarrollar y cumplir sus funciones administrativas y ajustarse a las normas del derecho de 
Habeas Data (Ley Estatutaria 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013), requiere realizar el "Tratamiento de 
Datos" personales (recopilación, almacenamiento, uso y supresión), de forma tal que la finalidad y uso que 
la Entidad haga de la información suministrada, será netamente administrativo.

La autorización suministrada en el presente formulario faculta a RTVC, para realizar el tratamiento referido 
de los datos personales aquí suministrados, especialmente aquellos que son definidos por la normatividad 
como Datos Sensibles, según el numeral 3, del artículo 3° del Decreto No. 1377 de 2013.
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Bajo ninguna razón, RTVC realizará el “Tratamiento de Datos” personales con fines de comercialización o 
circulación; en todo caso, se aplicarán las excepciones de ley.

De acuerdo con el artículo 8° de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, el titular de la información personal que es 
registrada en este formulario, tiene los siguientes derechos:

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables o Encargados del 
Tratamiento.  Este derecho se podrá ejercer entre otros, frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 
fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya 
sido autorizado;

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente 
se exceptúe como requisito para éste, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la ley 1581 de 
2012;
c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, 
respecto del uso que les ha dado a sus datos personales; 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la 
presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen;

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 
principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando 
la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o 
Encargado han incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución;

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.

El titular de la información suministrada podrá ejercer cualquiera de los derechos anteriormente 
relacionados, dirigiendo una petición en este sentido a RTVC; recibida la solicitud, se le dará el trámite 
según lo establecido por la ley.

Muchas gracias.

Autoriza el tratamiento de su información  *

Acepto

No acepto

Evaluación inducción y reinducción SG SST

1. Cuál es el significado de la sigla SG-SST *

Sistema de gestion de seguridad y salud en el trabajo

2. cuál de los siguientes objetivos no es un objetivo específico para el SG-SST *
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Identificar e intervenir los peligros y riesgos

3.Cuáles son las políticas del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo.(seleccione más de una) *

✓ Política del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo

Política Alcohol, tabaco y drogas

Política Gestión ambiental

Política seguridad vial

✓ Política de gestión de calidad

4.Qué hacer en caso de emergencia  *

Conservar la calma y dirigirse al punto de encuentro

5.Sabes si en RTVC hay puntos de  encuentro? *

si

6.ACTO INSEGURO: Es toda actividad que por acción u omisión del colaborador 
conlleva la violación de un procedimiento, norma, reglamento o práctica segura 
establecida *

Falso

✓ Verdadero
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7.CONDICIÓN INSEGURA: Situación o característica física o ambiental previsible 
que se desvía de aquella que es aceptable, normal  correcta, capaz de producir un 
accidente  de trabajo o una enfermedad laboral *

✓ Falso

Verdadero

8. Se considera accidente de trabajo: *

e) A, b y d son verdaderas.

9.La enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo 
inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto 
obligado a trabajar, ¿Se constituye como enfermedad laboral? *

Falso

Verdadero

10.Seleccione los 5 riesgos que RTVC tiene clasificados como prioritarios *

Riesgo mecánico

✓ Riesgo económico

✓ Riesgo psicosocial

Riesgo energías peligrosas

Riesgo locativo

Riesgo de inundación

Riesgo Eléctrico

Riesgo Biomecánico.

12/12/25, 16:08 Gmail - EVALUACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=fafe07bb40&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1811408649086725660&simpl=msg-f:181140864908672566… 5/7



Otros:  

11¿Cuáles son los comités de seguridad y salud en el trabajo.? *

Comité de bienestar y capacitación

✓ Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo

Comité de contratación

Comité de convivencia laboral, COPASST, Comité de seguridad Vial.

Comité de convivencia y capacitación

12.¿Qué significa la sigla EPP? *

Elementos de protección personal

13¿Qué significa la sigla PESV? *

Programa especial social de vías

Plan estratégico de seguridad vial

Procedimiento ético de seguridad vial

Ninguna de las anteriores

14¿Cuál es la ARL a la cual se encuentra afiliada RTVC? *

Colmena

Sura

Seguros Bolivar

Positiva
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Ninguna de las anteriores

Crear tu propio Formulario de Google
Denunciar abuso

Formularios de Google <forms-receipts-noreply@google.com> 27 de septiembre de 2024 a las 10:34 p.m.
Para: juancarlosboadavargas@gmail.com

[Texto citado oculto]
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NO EFECTUAR RETENCI N EN LA FUENTE POR NINGUN CONCEPTO * RESPONSABLE IVA

19462813Oficina Principal:  Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5  Bogot  D.C. Tel fono: 
601-2186977, 601-6019330

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA P LIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda Acevedo - Vicepresidente de Fianzas

FIRMA TOMADOR

11-47-101040981

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES LA DIRECCI N DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES  CARRERA 13A NO 96-66 - TEL FONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANT A(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO

100,0019869MARCELO ALBERTO DAZA RAMOS

VALOR ASEGURADO:% PARTNOMBRE COMPA A:% DE PARTCLAVE:NOMBRE:

DISTRIBUCI N COASEGUROINTERMEDIARIO

CONTADO$ 1,680,000.00$ 57,120.00$ 9,120.00$ 8,000.00$ 40,000.00

PLAN DE PAGO:VALOR ASEGURADO TOTAL:TOTAL A PAGAR:IVA:GASTOS EXPEDICI N:VALOR PRIMA NETA:

ACLARACIONES:

$ 840,000.0030/06/202625/11/2025CALIDAD DEL SERVICIO

$ 840,000.0030/06/202625/11/2025CUMPLIMIENTO

SUMA ASEG/ACTUAL:VIGENCIA HASTA:VIGENCIA DESDE:AMPAROS:

PRESTACION DE SERVICIOSRIESGO:

AMPAROS

CON SUJECI N A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA P LIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR
DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL L MITE DE VALOR ASEGURADO SE ALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. 2793-2025 DE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PRODUCCION PARA
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE RTVC.

OBJETO DEL SEGURO

ADICIONAL:

6012200700TEL FONO:BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITALCIUDAD:CR 45  NRO. 26  - 33 CANDIRECCI N:
NIT. :900,002,583-6IDENTIFICACI N:RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S   ASEGURADO/ BENEFICIARIO:

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

3102844546TEL FONO:BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITALCIUDAD:CL 138 57 86 BL 2 AP 210DIRECCI N:
C.C. :74,302,504IDENTIFICACI N:BOADA VARGAS JUAN CARLOSNOMBRE O RAZ N SOCIAL:

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

EMISI N ORIGINAL23:592026063000:002025112520251125

HORAS:A O:MES:D A:HORAS:A O:MES:D A:A O:MES:D A:

TIPO MOVIMIENTO:A LAS:VIGENCIA HASTA:A LAS:VIGENCIA DESDE:FECHA EXPEDICI N:
011-47-10104098111BOGOTABOGOTA, D.C.

ANEXO:NO. P LIZA:COD. SUCURSAL:SUCURSAL:CIUDAD DE EXPEDICI N:

P LIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 
CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES P BLICAS CON R GIMEN PRIVADO DE CONTRATACI N



COPIA

CAJERO: RAPIESTADO

$ 57,120.00TOTAL:

$ 0.00OTROS:MARCELO ALBERTO DAZA RAMOS - 19869INTERMEDIARIO:

$ 0.00BD:

$ 0.00TARJETA:

$ 0.00CHEQUE:

$ 57,120.00EFECTIVO:

FORMA DE PAGO
$ 57,120.00$ 9,120.00$ 8,000.00$ 40,000.00BOGOTA - CU. PARTICULAR - 101040981 - 0 - 0

VALORIVAGASTOS EXPEDICIONPRIMASUC - RAMO - P LIZA - ENDOSO - CUOTA

PAGO DE P LIZA NRO.: 11-47-101040981POR CONCEPTO DE:

CINCUENTA Y SIETE  MIL CIENTO VEINTE  PESOS M/CTELA SUMA DE:

C.C.  C.C. :74,302,504BOADA VARGAS JUAN CARLOSRECIBIMOS DE: 

CONTADO

FECHA

11471010409810RECIBO DE PAGO N :  Hace constar que:

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

ORIGINAL

CAJERO: RAPIESTADO

$ 57,120.00TOTAL:

$ 0.00OTROS:MARCELO ALBERTO DAZA RAMOS - 19869INTERMEDIARIO:

$ 0.00BD:

$ 0.00TARJETA:

$ 0.00CHEQUE:

$ 57,120.00EFECTIVO:

FORMA DE PAGO
$ 57,120.00$ 9,120.00$ 8,000.00$ 40,000.00BOGOTA - CU. PARTICULAR - 101040981 - 0 - 0

VALORIVAGASTOS EXPEDICIONPRIMASUC - RAMO - P LIZA - ENDOSO - CUOTA

PAGO DE P LIZA NRO.: 11-47-101040981POR CONCEPTO DE:

CINCUENTA Y SIETE  MIL CIENTO VEINTE  PESOS M/CTELA SUMA DE:

C.C.  C.C. :74,302,504BOADA VARGAS JUAN CARLOSRECIBIMOS DE: 

CONTADO

FECHA

11471010409810RECIBO DE PAGO N :  Hace constar que:

SEGUROS DEL ESTADO S.A.



2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO 

LOS  PERJUICIOS  DERIVADOS  DEL  SIMPLE  TRANSCURSO  DEL  TIEMPO  SOBRE  BIENES  Y
OBJETOS. 

2.5. USO INDEBIDO 

EL  USO  INDEBIDO  O  INADECUADO  O  LA  FALTA  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  A
QUE EST  OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

3. T RMINO DEL AMPARO 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CAR TULA DE LA P LIZA. CUANDO
EL  CONTRATISTA  O  LA  ENTIDAD  REQUIERAN  AL  ASEGURADOR  PARA  AMPLIAR  LA
VIGENCIA DE LA GARANT A,  EL  ASEGURADOR PODR  HACERLO,  MEDIANTE ANEXO A
LA P LIZA, LAS VIGENCIAS PODR N SER MODIFICADAS DE COM N ACUERDO CON EL
ASEGURADOR.

1.5. CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA 

CUBRE  LOS  PERJUICIOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA  CAUSADOS  POR  LA  MALA
CALIDAD,  LA  CALIDAD  DEFICIENTE  O  DESEMPE O  DEFECTUOSO  DE  LOS  ELEMENTOS,
BIENES  Y  EQUIPOS  SUMINISTRADOS  POR  EL  CONTRATISTA,  FRENTE  A  LAS
ESPECIFICACIONES  CONTENIDAS  EN  LA  LEY  1480  DE  2011  Y  LAS  NORMAS  QUE  LA
MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, AS
COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

1.6. CALIDAD DE SERVICIOS 

CUBRE  LOS  PERJUICIOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA  CAUSADOS  POR  LA  MALA
CALIDAD,  LA  CALIDAD  DEFICIENTE  O  DESEMPE O  DEFECTUOSO,  FRENTE  A  LAS
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN
EXIGIBLES  EN  LA  ETAPA  POST-CONTRACTUAL,  UNA  VEZ  FINALICE  EL  PLAZO  DE
EJECUCI N. 

1.10. OTROS AMPAROS 

LA  PRESENTE  P LIZA  TAMBI N  CUBRE  A  LA  ENTIDAD  EN  SU  CALIDAD  DE
CONTRATANTE,  POR  LOS  AMPAROS  ADICIONALES  QUE  SE  DETERMINEN  Y  DEFINAN
ESPEC FICAMENTE  EN  EL  CONTRATO  Y  QUE  SE  ANOTAN  EXPRESAMENTE  EN  LA
CAR TULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACI N A LA PRESENTE P LIZA. 

2. EXCLUSIONES 

2.1. CAUSA EXTRA A 

CAUSA  EXTRA A,  ESTO  ES  LA  FUERZA  MAYOR  O  CASO  FORTUITO,  EL  HECHO  DE  UN
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA V CTIMA. 

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS 

EN  CASO  DE  PACTARSE  O  IMPONERSE  CONDICIONES,  CAMBIAR  LOS  T RMINOS  DEL
CONTRATO  Y  NO  REPORTARLO  DEBIDAMENTE  AL  ASEGURADOR,  Y  QUE  NO  SEAN
ACEPTADAS  EXPRESAMENTE  POR  L,  STE  QUEDAR  RELEVADO  DEL  PAGO  DE  LA
PRESTACI N  ASEGURADA,  DERIVADA  DE  TALES  CAMBIOS,  PACTOS  O
MODIFICACIONES. 

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS
AJENOS  AL  CONTRATO,  CON  OCASI N  DE  EVENTUALES  RESPONSABILIDADES  DE
CAR CTER  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL.  TAMPOCO  SE  CUBRE  LA  RESPONSABILIDAD
CIVIL DE CAR CTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO. 

1.2. ANTICIPOS 

CUBRE  CONTRA  LOS  PERJUICIOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA  DERIVADOS  DE  LA  NO
INVERSI N,  USO  INDEBIDO,  APROPIACI N  INDEBIDA  DE  LAS  SUMAS  EN  DINERO  O
ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA
OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE  HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL
DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, STOS DEBER N
TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO. 

1.3. PAGO ANTICIPADO 

CUBRE  CONTRA  LOS  PERJUICIOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA  DERIVADOS  DEL  NO
REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD
DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD. 

EN  CASO  DE  CUMPLIMIENTO  PARCIAL  DE  LAS  OBLIGACIONES,  SE  ESTIMAR  LA
PROPORCI N  DE  LA  PARTE  CUMPLIDA  DEL  CONTRATO,  PARA  DESCONTARLA  DE  LA
INDEMNIZACI N. 

1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CUBRE  LOS  PERJUICIOS  DIRECTOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA,  DERIVADOS  DEL
INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  ADQUIRIDAS  POR  EL  CONTRATISTA  CON  LA
SUSCRIPCI N  DEL  CONTRATO,  Y  CONTEMPLA  TAMBI N  EL  CUMPLIMIENTO  TARD O,
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, AS  COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL,
SEG N SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

1.7. PROVISI N DE REPUESTOS
 
CUBRE  LOS  PERJUICIOS  IMPUTABLES  LA  CONTRATISTA  CAUSADOS  POR  EL
INCUMPLIMIENTO  POR  NO  SUMINISTRAR  LOS  REPUESTOS,  PARTES,  MATERIALES  E
INSUMOS  NECESARIOS  PARA  LA  REPARACI N  Y  MANTENIMIENTO  DE  BIENES
SUMINISTRADOS  POR  EL  CONTRATISTA,  FRENTE  A  LAS  ESPECIFICACIONES  QUE  SE
PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL. 

1.8. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

CUBRE  A  LA  ENTIDAD  EN  SU  CALIDAD  DE  CONTRATANTE,  CONTRA  LOS  PERJUICIOS
IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA  DERIVADOS  DEL  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A
QUE  EST  OBLIGADO,  EN  SU  CALIDAD  DE  EMPLEADOR,  INCLUIDAS  LAS  DE  PAGO  DE
SALARIOS  Y  PRESTACIONES  SOCIALES  LEGALES,  LIQUIDACI N  DE  CONTRATOS  DE
ACUERDO  CON  LAS  OBLIGACIONES  DE  LEY  ASUMIDAS  POR  EL  EMPLEADOR  Y  QUE
GUARDAN  RELACI N  DIRECTA  CON  EL  PERSONAL  UTILIZADO  EN  LA  EJECUCI N  DEL
CONTRATO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1.9. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL  AMPARO  DE  ESTABILIDAD  Y  CALIDAD  DE  LA  OBRA,  CUBRIR  A  LA  ENTIDAD  EN
CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN
COMO  CONSECUENCIA  DE  CUALQUIER  TIPO  DE  DA O  O  DETERIORO,
INDEPENDIENTEMENTE  DE  SU  CAUSA,  SUFRIDOS  POR  LA  OBRA  ENTREGADA,
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL
PRESENTE  CONTRATO  DE  SEGURO,  SUJETO  A  ESTAS  CONDICIONES  GENERALES,  LAS
CUALES EST N DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES  PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y
VIGENCIA  SEG N  LOS  AMPAROS  OTORGADOS  EN  FORMA  EXPRESA  EN  LA  CAR TULA
DEL  SEGURO,  CONFORME  A  LO  NORMADO  EN  EL  ART CULO  1047  DEL  C DIGO  DE
COMERCIO.

1. AMPAROS 

1.1. SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 
LA  ASEGURADORA  CUBRE  A  LA  ENTIDAD  DE  LAS  SANCIONES  IMPUTABLES  AL
PROPONENTE  DE  LAS  OBLIGACIONES  ESTABLECIDAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CONDICIONES,
LOS  T RMINOS  DE  REFERENCIA,  EL  ESTUDIO  PREVIO  Y/  O  LAS  REGLAS  DE
PARTICIPACI N, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (I)  LA NO SUSCRIPCI N DEL CONTRATO
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) LA NO AMPLIACI N
DE  LA  VIGENCIA  DE  LA  GARANT A  DE  SERIEDAD  DE  LA  OFERTA  CUANDO  EL  T RMINO
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS T RMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO
PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACI N, SE PRORROGUE O CUANDO EL T RMINO
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCI N DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO
ESAS PR RROGAS NO EXCEDAN UN T RMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL RETIRO DE LA
OFERTA  DESPU S  DE  VENCIDO  EL  T RMINO  FIJADO  PARA  LA  PRESENTACI N  DE  LAS
PROPUESTAS.  IV)  LA  FALTA  DE  OTORGAMIENTO  POR  PARTE  DEL  PROPONENTE
SELECCIONADO  DE  LA  GARANT A  DE  CUMPLIMIENTO  EXIGIDA  POR  LA  ENTIDAD  PARA
AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

PRIVADO DE CONTRATACI N NO.11-47-101040981
CONDICIONES GENERALES DE LA P LIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES P BLICAS CON R GIMEN



 DE  INCUMPLIMIENTO,  DENTRO  DE  LOS  OCHO  (8)  D AS  H BILES  SIGUIENTES  A  LA
FECHA  DE  CONFIRMACI N  DE  LA  DECLARATORIA  DE  INCUMPLIMIENTO.  CUANDO  EL
GARANTE,  SEA  UNA  ENTIDAD  BANCARIA,  DEBER  PAGAR  LA  TOTALIDAD  DE  LA
OBLIGACI N A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN
LA DECISI N DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) D AS
H BILES  SIGUIENTES  A  LA  FECHA  DE  CONFIRMACI N  DE  LA  DECLARATORIA  DE
INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA UNA COMPA A DE SEGUROS, DEBER
PAGAR  LA  TOTALIDAD  DE  LA  OBLIGACI N  A  SU  CARGO  Y  A  FAVOR  DE  LA  ENTIDAD,
CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISI N DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO,
DENTRO  DEL  T RMINO  ESTABLECIDO  EN  EL  ART CULO  1080  DEL  C DIGO  DE
COMERCIO.  EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA OBLIGACI N ECON MICA SE ALADA EN
LA DECISI N DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO,  SE  CONTAR  A PARTIR  DE LA
FECHA DEL RECIBO DE LA COMUNICACI N ESCRITA RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA
CONFIRMACI N  DE  LA  DECLARATORIA  DE  INCUMPLIMIENTO  O  DESDE  EL
VENCIMIENTO DEL T RMINO PARA PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACI N 
PARAGRAFO  SEGUNDO:  PARA  LOS  EFECTOS  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  EL
DOCUMENTO  DONDE  CONSTE  LA  DECLARATORIA  DE  INCUMPLIMIENTO
CONTRACTUAL PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE CONSTITUYE EN LA
PRUEBA DE LA OCURRENCIA Y LA CUANT A DEL SINIESTRO. 
PARAGRAFO  TERCERO:  PARA  EFECTOS  DE  VALORES  A  FAVOR  DE  LA  ENTIDAD,
REFERENTES  A  CL USULA  PENAL  DE  APREMIO,  CL USULA  PENAL  PECUNIARIA,
CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN ADICI N DE MAYORES
VALORES CONTRACTUALES,  AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES
Y/O  DEFINITIVA,  PROCEDER  LA  COMPENSACI N  DE  LOS  SALDOS  A  FAVOR  DEL
CONTRATISTA. 

5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACI N ASEGURADA 

EL  ASEGURADOR  ESTAR  OBLIGADO  A  EFECTUAR  EL  PAGO  DEL  SINIESTRO  DENTRO
DEL  MES SIGUIENTE A  LA  FECHA EN QUE LA  ENTIDAD ACREDITE  SU DERECHO EN LA
FORMA  PREVISTA  EN  EL  NUMERAL  5.2.  ANTERIOR.  VENCIDO  ESTE  PLAZO,  EL
ASEGURADOR RECONOCER  Y PAGAR  A LA ENTIDAD, ADEM S DE LA OBLIGACI N A
SU  CARGO  Y  SOBRE  EL  IMPORTE  DE  ELLA,  UN  INTER S  MORATORIO  IGUAL  AL
CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA,
AUMENTADO EN LA MITAD. 

5.4. COMPENSACIONES 

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN
CUALQUIER  MOMENTO  POSTERIOR  A  ESTE  Y  ANTERIOR  AL  PAGO  DE  LA
INDEMNIZACI N,  FUERE DEUDOR DEL  CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER
CONCEPTO,  LA  INDEMNIZACI N  SE  DISMINUIR  EN  EL  MONTO  DE  LAS  ACREENCIAS
SIEMPRE  Y  CUANDO  ESTAS  SEAN  OBJETO  DE  COMPENSACI N  DE  ACUERDO  CON  LA
LEY, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS ART CULOS

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR
EL  PAGO  DE  LA  CL USULA  PENAL  DE  APREMIO  Y/O  CL USULA  PENAL  PECUNIARIA
CUANDO  SE  PRESENTE  UN  POSIBLE  INCUMPLIMIENTO  PARCIAL  O  TOTAL  DEL
CONTRATO  ATRIBUIBLE  AL  CONTRATISTA  RESPECTO  DE  CUALQUIERA  DE  LAS
OBLIGACIONES  DEL  MISMO,  LA  ENTIDAD,  DEBER  EVACUAR  EL  SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO  PARA  DECLARAR  DICHO  INCUMPLIMIENTO:  A)  EVIDENCIADO  UN
POSIBLE  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  A  CARGO  DE  EL  CONTRATISTA,
SEG N  CONSTE  EN  INFORMES  ELABORADOS  POR  LA  SUPERVISI N  O  LA
INTERVENTOR A,  LA  ENTIDAD  LO  CITAR  A  L  Y  AL  GARANTE,  MEDIANTE
COMUNICACI N  QUE  POR  ESCRITO  SE  REMITIR  AL  DOMICILIO  DEL  CONTRATISTA  Y
DEL GARANTE, A UNA AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO. LA ENTIDAD, FIJAR  LA
FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO M NIMO AL QUINTO D A H BIL SIGUIENTE
A  LA  FECHA  DE  RECEPCI N  DE  LA  COMUNICACI N  DE  CITACI N  A  AUDIENCIA  AL
CONTRATISTA  Y  AL  GARANTE.  EN  LA  CITACI N,  SE  HAR  MENCI N  EXPRESA  Y
DETALLADA  DE  LOS  HECHOS  QUE  LA  SOPORTAN  Y  POR  ELLO  DEBER  INDICAR  LOS
PRESUNTOS  INCUMPLIMIENTOS  CONTRACTUALES  ATRIBUIBLES  AL  CONTRATISTA,
ACOMPA ANDO  EL  INFORME  DE  LA  SUPERVISI N  O  INTERVENTOR A  EN  EL  QUE  SE
SUSTENTE  LA  ACTUACI N  Y  LAS  DEM S  PRUEBAS  QUE  SOPORTEN  LA  CITACI N  Y
ENUNCIAR  LAS  NORMAS  O  CL USULAS  POSIBLEMENTE  VIOLADAS  Y  LAS
CONSECUENCIAS QUE PODR AN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA,  DE ACUERDO CON
LAS  ESTIPULACIONES  CONTRACTUALES.  EN  LA  MISMA  SE  ESTABLECER  EL  LUGAR,
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACI N DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBER  TENER LUGAR
A  LA  MAYOR  BREVEDAD  POSIBLE,  ATENDIDA  LA  NATURALEZA  DEL  CONTRATO  Y  LA
PERIODICIDAD  ESTABLECIDA  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES
CONTRACTUALES.  B)  EN  DESARROLLO  DE  LA  AUDIENCIA,  EL  SUBGERENTE  DE
CONTRATACI N,  PRESENTAR  LAS  CIRCUNSTANCIAS  DE  HECHO  QUE  MOTIVAN  LA
ACTUACI N  CONTRACTUAL,  INDICAR  LOS  PRESUNTOS  INCUMPLIMIENTOS
CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL CONTRATISTA, ENUNCIAR  LAS POSIBLES NORMAS O
CL USULAS  POSIBLEMENTE  VIOLADAS  Y  LAS  CONSECUENCIAS  QUE  PODR AN
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, SEG N LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDER  EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL
CONTRATISTA  O  A  QUIEN  LO  REPRESENTE  Y  AL  GARANTE,  PARA  QUE  EJERZAN  SU
DERECHO  DE  DEFENSA  Y  SE  PRONUNCIEN  SOBRE  LAS  IMPUTACIONES  DE
INCUMPLIMIENTO, EN DESARROLLO DE LO CUAL PODR N RENDIR LAS EXPLICACIONES
DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS PRESENTADAS POR LA
ENTIDAD.  C)  UNA  VEZ  EVACUADA  LA  PR CTICA  DE  LAS  PRUEBAS  O  RECIBIDOS  LOS
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LOS INTERESADOS, SE CERRAR  LA AUDIENCIA
PARA  QUE  LA  ENTIDAD  MEDIANTE  DECISI N  CONTRACTUAL  MOTIVADA  QUE
CONSTAR  POR  ESCRITO,  PROCEDA  A  RESOLVER  SOBRE  LA  EXIGIBILIDAD  O  NO  DE  LA
SANCI N  O  DECLARATORIA  O  NO  DEL  INCUMPLIMIENTO.  SI  SE  RESUELVE  QUE  NO
HUBO  INCUMPLIMIENTO,  SE  ARCHIVAR  LA  ACTUACI N  CONTRACTUAL.  POR  EL
CONTRARIO, SI SE DECIDE QUE HUBO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO
DOCUMENTO, SE HAR  LA TASACI N DE LA SUMA A PAGAR A FAVOR DE LA ENTIDAD Y
A  CARGO  DEL  CONTRATISTA  Y/O  EL  GARANTE,  COMO  CONSECUENCIA  DEL
INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES.

LA  RESPECTIVA  DECISI N,  SE  INFORMAR  MEDIANTE  COMUNICACI N  ESCRITA  QUE
SE REMITIR  AL DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL
GARANTE, PODR N PRESENTAR UN ESCRITO DE RECONSIDERACI N ANTE LA ENTIDAD,
DENTRO DE LOS CINCO (5) D AS H BILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ADOPCI N DE LA
DECISI N QUE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. SI DECLARADO STE NI
EL CONTRATISTA, NI EL GARANTE, PRESENTAN EL ESCRITO DE RECONSIDERACI N O LO
HACEN EN FORMA EXTEMPOR NEA, SE ENTENDER  QUE ESA DECISI N SE RATIFICA Y
SE  PROCEDE  PARA  SU  POSTERIOR  COBRO.  LA  DECISI N  SOBRE  EL  ESCRITO  DE
RECONSIDERACI N,  SI  SE PRESENTA,  SER  RESUELTA POR LA ENTIDAD POR ESCRITO,
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) D AS H BILES SIGUIENTES A SU RECEPCI N Y REMITIDA
AL CONTRATISTA Y  DEL  GARANTE.  EL  PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODR  SER
PRORROGADO  POR  UN  T RMINO  IGUAL  AL  INICIALMENTE  PACTADO.  POR  EL
CONTRARIO, SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICAR  POR
ESCRITO  A  LOS  INTERESADOS  Y  SE  ARCHIVAR  LA  ACTUACI N  CONTRACTUAL  D)  EN
TODO  CASO,  EN  CUALQUIER  MOMENTO  DEL  DESARROLLO  DE  LA  AUDIENCIA
CONTRACTUAL,  EL  SUBGERENTE  DE  CONTRATACI N,  PODR  SUSPENDER  LA
AUDIENCIA  CUANDO  DE  OFICIO  O  A  PETICI N  DE  PARTE,  ELLO  RESULTE  EN  SU
CRITERIO  NECESARIO  PARA  ALLEGAR  O  PRACTICAR  PRUEBAS  QUE  ESTIME
CONDUCENTES  Y  PERTINENTES,  O  CUANDO  POR  CUALQUIER  OTRA  RAZ N
DEBIDAMENTE  SUSTENTADA,  ELLO  RESULTE  NECESARIO  PARA  EL  CORRECTO
DESARROLLO  DE  LA  ACTUACI N  CONTRACTUAL.  EN  TODO  CASO,  AL  ADOPTAR  LA
DECISI N, SE SE ALAR  FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD
PODR  ORDENAR  EL  ARCHIVO  DE  LA  ACTUACI N  CONTRACTUAL  EN  CUALQUIER
MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACI N DE SITUACI N DE INCUMPLIMIENTO QUE DIO
LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO. 

PARAGRAFO  PRIMERO.  PLAZOS  PARA  EL  PAGO  DE  LA  OBLIGACI N  ECONOMICA  A
CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA
DE  INCUMPLIMIENTO  PARCIAL  O  TOTAL.  EL  CONTRATISTA,  DEBER  PAGAR  LA
TOTALIDAD DE LA OBLIGACI N A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD,  CONFORME A
LO INDICADO EN LA DECISI N DE DECLARATORIA

4. VALOR ASEGURADO 

EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA
EN LA CAR TULA DE LA P LIZA.  CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN
AL  ASEGURADOR  PARA  AMPLIAR  EL  VALOR  ASEGURADO  DE  LA  GARANT A,  EL
ASEGURADOR  PODR   HACERLO,  MEDIANTE  ANEXO  A  LA  P LIZA,  LAS  SUMAS
ASEGURADAS PODR N SER MODIFICADAS DE COM N ACUERDO CON EL ASEGURADOR.

EN  TODO  CASO,  LAS  SUMAS  ASEGURADAS  PARA  CADA  AMPARO  CONSTITUYEN  EL
L MITE  M XIMO  Y  NO  SE  ACUMULAN  ENTRE  S ,  PARA  AUMENTAR  EL  VALOR
ASEGURADO TOTAL DE LA GARANT A. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN
EL INCISO SEGUNDO DEL ART CULO 1074 DEL C DIGO DE COMERCIO. 

5. SINIESTROS 

5.1. AVISO 
LA  ENTIDAD  ESTAR  OBLIGADA  A  DAR  NOTICIA  AL  ASEGURADOR  DE  LA  OCURRENCIA
DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) D AS H BILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
LO  HAYAN  CONOCIDO  O  DEBIDO  CONOCER.  ESTE  T RMINO  PODR  AMPLIARSE,  MAS
NO REDUCIRSE POR LAS PARTES. 
EL  ASEGURADOR  NO  PODR  ALEGAR  EL  RETARDO  O  LA  OMISI N  SI,  DENTRO  DEL
MISMO  PLAZO,  INTERVIENE  EN  LAS  OPERACIONES  DE  SALVAMENTO  O  DE
COMPROBACI N DEL SINIESTRO. 

5.2. CUANT A Y OCURRENCIA 

EN  CONCORDANCIA  CON  LO  NORMADO  EN  EL  ART CULO  1077  DEL  C DIGO  DE
COMERCIO,  LA  ENTIDAD  DEBER  ACREDITAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  LA
CUANT A DE LA RECLAMACI N. 
SIN  PERJUICIO  DE  LA  LIBERTAD  QUE  TIENE  LA  ENTIDAD  PARA  DEMOSTRAR  LA
OCURRENCIA  Y  LA  CUANT A  DEL  SINIESTRO,  ESTA  SE  ACREDITAR  CON  LA
COMUNICACI N  EN  LA  QUE  CONSTA  EL  INCUMPLIMIENTO  QUE  RESULTE  DEL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL  FIN  EN EL  CONTRATO Y  QUE SE  DESCRIBE  A
CONTINUACI N: 



13. DOMICILIO DEL CONTRATO 

SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN
LAS NORMAS PROCESALES.

12. REVOCACI N UNILATERAL
 
EL  ASEGURADOR  RENUNCIA  A  APLICAR  LA  CL USULA  DE  REVOCACI N  UNILATERAL
DEL CONTRATO DE SEGURO. 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 

LA ENTIDAD EST  OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN
EN  CUALQUIER  PROCESO  CONCURSAL  O  PRECONCURSAL  PREVISTO  EN  LA  LEY,  EN  EL
QUE  LLEGARE  A  SER  ADMITIDO  EL  CONTRATISTA,  EN  LA  FORMA  EN  QUE  DEBIESE
HACERLO,  AUN  SI  NO  CONTASE  CON  LA  GARANT A  OTORGADA  POR  ESTE  SEGURO,  Y
DEBER  DAR EL AVISO RESPECTIVO

7. CESI N 

SI  POR  INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA,  LA  ASEGURADORA  RESOLVIERA
CONTINUAR CON LA EJECUCI N DEL CONTRATO Y AS  LO CONVENGA CON LA ENTIDAD,
EL  CONTRATISTA  ACEPTA  DESDE  AHORA  LA  CESI N  DEL  CONTRATO  A  FAVOR  DE  LA
ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEG N EL OBJETO CONTRACTUAL. 

11. SUBROGACI N 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACI N,  DE ACUERDO CON EL  ART CULO 1096
DEL C DIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ART CULO 203 DEL DECRETO
663  DE  1993  -ESTATUTO  ORG NICO  DEL  SISTEMA  FINANCIERO,  UNA  VEZ  QUE  LA
ASEGURADORA  PAGUE  LA  INDEMNIZACI N  SE  SUBROGAR ,  POR  MINISTERIO  DE  LA
LEY  Y  HASTA  CONCURRENCIA  DE  SU  IMPORTE,  EN  LOS  DERECHOS  DE  LA  ENTIDAD
CONTRA EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
LA  ENTIDAD  NO  PUEDE  RENUNCIAR  EN  NING N  MOMENTO  A  SUS  DERECHOS  EN
CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDER  EL DERECHO A LA
INDEMNIZACI N. 

6. INOPONIBILIDAD 

A  LA  ENTIDAD  NO  LE  SER N  OPONIBLES  POR  PARTE  DEL  ASEGURADOR  LAS
EXCEPCIONES  O  DEFENSAS  PROVENIENTES  DE  LA  CONDUCTA  DEL  TOMADOR  DEL
SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE

STE  HUBIERE  INCURRIDO  CON  OCASI N  DE  LA  CONTRATACI N  DEL  SEGURO  NI  EN
GENERAL,  CUALESQUIERA  OTRAS  EXCEPCIONES  QUE  POSEA  EL  ASEGURADOR  EN
CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA. 

10.  PRESCRIPCI N  EXTINTIVA  DE  LOS  DERECHOS  DERIVADOS  DEL  CONTRATO  DE
SEGURO 

LA  PRESCRIPCI N  DE  LAS  ACCIONES  DERIVADAS  DE  ESTE  SEGURO  SIGUE  LO
NORMADO POR EL  ART CULO 1081 DEL  C DIGO DE COMERCIO Y  LAS  LEYES  QUE LO
ADICIONEN, COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN AS  COMO NORMAS, DISPOSICIONES O
LEY ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES. 

5.6. PROPORCIONALIDAD DE LA CL USULA PENAL 

EN  VIRTUD  DE  LO  PREVISTO  EN  EL  ART.  1596  DEL  C DIGO  CIVIL  SI  EL  CONTRATISTA
CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACI N PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA
ESTA PARTE,  EL PRIMERO TENDR  DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE
LA PENA ESTIPULADA EN LA CL USULA PENAL. 

5.5. NO PROPORCIONALIDAD 

DE  PRESENTARSE  INCUMPLIMIENTO  PARCIAL  DE  LAS  OBLIGACIONES,  LA
INDEMNIZACI N  DE  PERJUICIOS  A  CARGO  DEL  ASEGURADOR  NO  SE  TASAR  EN
PROPORCI N DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE
LA OBLIGACI N. 

9. ARBITRAMENTO 

EN  CASO  DE  QUE  LA  ASEGURADORA  SEA  LLAMADA  EN  GARANT A  DENTRO  DE  UN
TRIBUNAL  DE  ARBITRAMENTO,  CON  OCASI N  DE  UNA  CONTROVERSIA  ENTRE  EL
CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADORA QUEDAR  VINCULADA A LOS EFECTOS
DEL  PACTO  ARBITRAL  SUSCRITO  POR  ELLOS  EN  LOS  T RMINOS  DEL  PAR GRAFO
PRIMERO  DEL  ART CULO  37  DE  LA  LEY  1563  DE  2012  Y  LAS  NORMAS  QUE  LA
MODIFIQUEN REEMPLACEN O ADICIONEN. 

A  LA  ASEGURADORA.  DE  NO  CUMPLIR  CON  ESTA  OBLIGACI N  LA  ASEGURADORA
S LO  PODR  DEDUCIR  DE  LA  INDEMNIZACI N  EL  MONTO  DEL  VALOR  DE  LOS
PERJUICIOS  QUE  LE  CAUSE  DICHO  INCUMPLIMIENTO  TAL  COMO  LO  REGULA  EL
ART CULO 1078 DEL C DIGO DE COMERCIO. 

1714  Y  SIGUIENTE  DEL  C DIGO  CIVIL.  LOS  MONTOS  COMPENSADOS  SE  DISMINUIR N
DEL VALOR DE LA INDEMNIZACI N. 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN
VIRTUD  DE  DECLARATORIAS  DE  INCUMPLIMIENTO,  UNA  VEZ  SE  INICIE  LA  ETAPA  DE
LIQUIDACI N  DEL  RESPECTIVO  CONTRATO  LA  ENTIDAD  DEBER  COMUNICAR  AL
ASEGURADOR  SI  HAY  SALDOS  A  FAVOR  DEL  CONTRATISTA,  PARA  LOS  FINES  QUE  EL
ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES. 



 

 

DECLARACIÓN 

 

Yo,     JUAN  CARLOS BOADA VARGAS                                 mayor de edad, identificado 

(a) con cedula de ciudadanía No.74302504   de StaRosa de Viterbo , en mi calidad de 

CONTRATISTA de RTVC, me comprometo a cumplir las obligaciones a mi cargo derivadas 

del contrato de prestación de servicios No. 2793 de    2025    que tengo suscrito con la 

entidad, por el término de la vigencia del mismo. 

Lo anterior, sin perjuicio a la radicación anticipada de la cuenta de cobro por servicios a 

prestar durante el mes de diciembre de 2025, radicación que solo tiene como propósito 

facilitar a RTVC los procesos contables y presupuestales requeridos para el cierre 

financiero de la vigencia 2025. 

En tal virtud, me comprometo a realizar las siguientes acciones dentro de los diez (10) 

primeros días hábiles del mes de enero de 2026. 

1. Hacer entrega de los equipos y bienes que me fueron asignados para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. (Para el caso en que 

la fecha de vencimiento del contrato sea en el mes de diciembre de 2026). 

2. Realizar y allegar al supervisor del contrato el pago de seguridad social 

correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2026. 

3. Presentar el informe de actividades ejecutadas durante el mes de diciembre 

de 2026. 

Se deja expresa constancia que la radicación anticipada no cambia los términos y 

condiciones previstas para el pago de los honorarios con cargo al referido contrato de 

prestación de servicios, y en el caso que el contrato se termine anticipadamente o que no 

cumpla con mis obligaciones durante el mes de diciembre de 2025 autorizo a RTVC a 

descontar de la liquidación del contrato los saldos a favor de la Entidad que eventualmente 

me haya pagado. 

En caso de que no existieren saldos a mi favor al momento de la liquidación del contrato 

que, permita la deducción antes autorizada, me comprometo a devolver inmediatamente a 

RTVC el eventual valor pagado. Sobre la suma a devolver, reconoceré intereses de mora 

a la máxima tasa moratoria, liquidados entre la fecha de pago y la fecha de la devolución 

efectiva de los recursos. 

 

FIRMA:                             . 

NOMBRE:    JUAN CARLOS BOADA VARGAS . 

C.C. 74302504. 

2025

2025


